
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, mayo veintiuno (21) de 2021.  A 

despacho para proveer el presente proceso ejecutivo, se informa que el demandado 

HECTOR DE JESUS GALLEGO GIL a través de su curadora ad litem doctora GENIS 

ARACELLY AFANADOR GRECCO presento excepción de mérito dentro del término 

legal. El demandado se notificó a través de curadora ad litem por correo electrónico el 

día 20 de abril de 2021, la notificación se entiende surtida el 22 de abril y el 

término para contestar corre desde el 23 de abril al 6 de mayo de 2021. Además, 

que el término de un año para dictar sentencia prevista en el articulo 121 

del C.G.P. vence el 22 de abril de 2022 (Sin prórroga).   
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN No.  76001-31-03-010-2019-00287-00 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: REQUERIR a la doctora GENIS ARACELLY AFANADOR 

GRECCO en calidad de curadora ad litem del demandado HECTOR DE 

JESUS GALLEGO GIL, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral tercero (3º) del artículo 96 del C.G.P, expresando el 

fundamento factico de la excepción de “PRESCRIPCION” propuesta, es decir, 

que individualice cada uno de los pagarés, especificando el inicio y la 

finalización de la prescripción o cuando opera la prescripción, invocando la 

norma correspondiente. 

 

Segundo: CONCEDER el término de CINCO (5) DIAS para ser corregida, 

so pena de no ser tenida en cuenta la excepción presentada.    

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


